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EDICTO

La cuenta general del ejercicio 2020, formado por la Intervención, ha sido sometido a informe de 
la Comisión Especial de Cuentas en sesión de fecha 3 de junio de 2021. Tal y como dispone el 
artículo 212 de Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Cuenta General, junto con el informe de la 
Comisión, se expondrá al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los 
interesados podrán presentar reclamaciones, enmiendas u observaciones.

Alcudia, 3 de junio de 2021.

La Alcaldesa.

Bàrbara Rebassa Bisbal.

Per verificar la validesa d'aquest document, pot consultar la següent pàgina web

Codi Segur de Validació 17edcc1365bb4195a014848288159370001

Url de validació https://sac.alcudia.net/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/catala/asp/verificadorfirma.asp

Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original
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